
 

 
Sistema de Información Legislativa de la Secretaría de Gobernación. http://sil.gobernacion.gob.mx/portal  

Fuente: http://www.diputados.gob.mx/  

INICIATIVA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 123 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SUSCRITA POR LA DIPUTADA MARTHA ESTELA ROMO 

CUÉLLAR Y LEGISLADORES INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN 

La suscrita, Martha Estela Romo Cuéllar, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional en la LXV Legislatura, con fundamento en el artículo 71, fracción II, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 6, numeral 
76; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presenta para análisis y dictamen 
iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma la fracción VI del artículo 123 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de pensiones y 
jubilaciones tanto de los asegurados del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) 
como del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
(ISSSTE). 

Exposición de Motivos 

Desde 2017, la Unidad de Medida y Actualización (UMA) sustituyó al salario mínimo. El tema 
ha tomado mucho peso a partir de la tesis jurisprudencial de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación (SCJN), cuando publicó el 20 de septiembre que la UMA es la medida que debe 
utilizarse para determinar las pensiones por tratarse de prestaciones laborales. 

Actualmente, el salario mínimo es de 207.44 pesos y el de la UMA es de 103.74 pesos. La 
diferencia es de aproximadamente 50 por ciento. Este desfase ha provocado que, al calcular 
las prestaciones con la UMA, exista un desfase enorme al momento de entregar 
prestaciones laborales. 

Desde el 18 de marzo de 2021 dos contingentes de docentes jubilados y pensionados por 
parte del ISSSTE se manifestaron para pedir al gobierno del estado de Jalisco y al poder 
judicial estatal que intervengan para que las pensiones sean calculadas nuevamente con 
base en el salario mínimo. 

Estos contingentes se unieron para conformar el Frente Estatal de Resistencia a la UMA 
(Feruma) que busca ser presión a las autoridades federales para que reformen la Ley del 
ISSSTE, acatando lo establecido por la SCJN desde en mayo de 2019 sobre que el UMA es 
inaplicable en materia de seguridad social, la decisión de la segunda es una contradicción 
de la tesis. 

Por otro lado, la Organización Internacional del Trabajo (OIT) define el salario mínimo como 
救la ┃uantía mínima de la ろemuneろa┃ión れue un empleadoろ de│eろá a│onaろ a sus asalaろiados 
por las prestaciones que estos hayan efectuado durante un determinado periodo, sin que 
dicha cuantía pueda ser rebajada mediante ┃onvenio ┃ole┃tivo ni a┃ueろdo individual朽. La Ley 
Federal del Trabajo define al salario mínimo como la cantidad menor que debe recibir en 
efectivo el trabajador por los servicios prestados en una jornada de trabajo. El salario 
mínimo deberá ser suficiente para satisfacer las necesidades normales de un jefe de familia 
en el orden material, social y cultural, y para proveer a la educación obligatoria de los hijos. 
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En México, el salario mínimo ha operado como unidad de medida y referencia de una 
amplia variedad de obligaciones, derechos, contribuciones o multas. Como resultado de su 
proceso de desindexación, se crea la Unidad de Medida y Actualización (UMA), instrumento 
creado de manera ineludible y por consenso para articular el urgente incremento del 
ingreso salarial constitucional sin desatar presiones inflacionarias. 

Con la aprobación y expedición del decreto por el que se declara reformadas y adicionadas 
diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de desindexación del salario mínimo, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 27 de enero de 2016, se prohibió utilizar el salario mínimo en nuestro país como índice, 
unidad, base, medida o referencia para fines ajenos a su naturaleza. 

El propósito de aquella modificación fue establecer las condiciones para recuperar el valor 
adquisitivo del salario mínimo y para que cumpla con el objetivo constitucional de ser 
suficiente para satisfacer las necesidades normales de un jefe de familia, en el orden 
material, social y cultural, y para proveer la educación obligatoria de los hijos. Conforme este 
decreto, en lugar del salario mínimo, la Unidad de Medida y Actualización (UMA) se instituye 
como unidad de cuenta, índice, base, medida o referencia para determinar la cuantía de las 
obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales, de las entidades federativas y de la 
Ciudad de México, así como en las disposiciones jurídicas que emanen de todas estas leyes. 

Sin embargo, la UMA funciona como instrumento para afectar el poder adquisitivo de 
determinadas prestaciones sociales, las cuales, por su propia naturaleza, deben continuar 
calculándose con base en salarios mínimos. Aplicar la UMA al campo de las pensiones o de 
las becas genera un daño a los derechos de diversos sectores sociales. 

Esto último se deriva porque la reforma de desindexación establece que debe dejar de 
utilizarse el salario como unidad de medida o referencia para fines ajenos a los de su 
naturaleza, lo que no concurre en los supuestos mencionados. Tanto pensiones como becas 
son prestaciones de naturaleza salarial, las cuales sustituyen, en determinadas 
circunstancias, a los ingresos vinculados a las rentas del trabajo. 

Por ello, los salarios mínimos deben continuar operando como unidad de medida y 
referencia para este tipo de prestaciones. Finalmente, la presente iniciativa tiene por objeto 
establecer que el salario mínimo vigente pueda ser utilizado como índice, unidad, base, 
medida o referencia de las pensiones y jubilaciones tanto de los asegurados del IMSS como 
del ISSSTE, para que de esta manera los asegurados cuenten con una pensión justa y digna. 

Para un mayor entendimiento de lo que se propone, se presenta el siguiente cuadro 
comparativo: 
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Fundamento legal de la iniciativa 
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Lo constituye el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como en los artículos 6, numeral 76; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de 
Diputados del honorable Congreso de la Unión, y demás disposiciones aplicables, mismos 
que quedaron precisados desde el inicio de este documento. 

Por lo anterior, se pone a consideración de esta soberanía, el siguiente 

Decreto por el que se reforma el artículo 123 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 

Único. Se reforma la fracción VI del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, para quedar como sigue 

Artículo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al efecto, se 
promoverán la creación de empleos y la organización social de trabajo, conforme a la ley. 

El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá expedir leyes sobre el 
trabajo, las cuales regirán: 

A. Entre los obreros, jornaleros, empleados domésticos, artesanos y de una manera general, 
todo contrato de trabajo: 

I. a V. ... 

Los salarios mínimos que deberán disfrutar los trabajadores serán generales o 
profesionales. Los primeros regirán en las áreas geográficas que se determinen; los 
segundos se aplicarán en ramas determinadas de la actividad económica o en 
profesiones, oficios o trabajos especiales. El salario mínimo no podrá ser utilizado como 
índice, unidad, base, medida o referencia para fines ajenos a su naturaleza. Con excepción 
de las pensiones y jubilaciones tanto de los asegurados del Instituto del Seguro Social 
como del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
donde se tomará como medida de referencia el salario mínimo vigente. 

... 

... 

VII. a XXXI. ... 

B. ... 

I. a XIV. ... 

Artículo Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 9 de febrero de 2023. 

Diputada Martha Estela Romo Cuéllar (rúbrica) 
 


